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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 

MINISTERIO 

DE SALUD 
HOSPITAL NACIONAL NUEVA CONCEPCION, 

9ª. Calle Oriente, Barrio El Rosario, Nueva Concepción. 

CONTRA TO No. 05/2024 
SUBASTA ELECTRONICA INVERSA No. SEl20240005 
RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN No. 05/2024 
FONDO GENERAL 

Nosotros, ROLANDO MAXIMILIANO RAMIREZ HERNANDEZ, mayor de edad, Doctor en 

Medicina, del domicilio de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, portador de mi Documento 

Único de Identidad número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con fecha de vencimiento 

el treinta y uno de agosto de dos mil veintiséis, actuando en nombre y representación 

del HOSPITAL NACIONAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO con Número de Identificación Tributaria cero cuatro dieciséis-ciento 

cuarenta mil seiscientos noventa y seis- ciento uno - ocho, en carácter de Director y Titular 

según artículo seis del Reglamento General de Hospitales, publicado el día seis de marzo 

de dos mil diecisiete en el Diario Oficial número Cuarenta y cinco, Tomo número Ciento 

cuarenta y cuatro, Acuerdo No. Seiscientos Treinta y Nueve del Órgano Ejecutivo en el 

Ramo de Salud, de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el 

art. 2 de la Ley de Salarios para el ejercicio 2019, Decreto Legislativo No. 218 y 219, 

publicado en el Diario Oficial No. 240, tomo 421, de fecha 21 de diciembre de dos mil 

dieciocho, art. 6 del Reglamento General De Hospitales y art. 18 de la Ley de Compras 

Públicas; que en el transcurso de este instrumento se denominará EL CONTRATANTE y 

ROXANA DE JESUS HERNANDEZ PÉREZ, mayor de edad, empresaria, del domicilio de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, portador del Documento Único de Identidad 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, actuando en 

nombre y representación de la sociedad TRANSPORTES HERNANDEZ RODRIGUEZ, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse 

TRANSPORTES HERNANDEZ RODRIGUEZ, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador, 

departamento de XXXXXXXXX, con Número de Identificación Tributaria: CERO 

SEISCIENTOS CATORCECERO OCHENTA MIL SETECIENTOS QUINCE -CIENTO 

DOS - SIETE, personería que compruebo con a) Escritura Pública de Contratación 

de la sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador a las trece horas del día ocho de 

julio de dos mil quince, ante mis oficios notariales, inscrita en el Registro de Comercio al 

número CUARENTA Y OCHO, del libro TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE, del Registro de Sociedades, en fecha diez de julio de dos mil quince, en el cual 

consta: Que la sociedad es de naturaleza 
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Anónima, sometida al régimen de capital variable, que su denominación y domicilio son los 

anteriormente expresados, que su plazo se encuentra en vigencia por ser de carácter 

indefinido, que dentro de sus finalidades se encuentran, entre otras, · 1a recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de desechos solidos hospitalarios bio infecciosos, 

medicamentos vencidos, químicos, batería ácido plomo, desechos solidos comunes de 

todos los entes generados, etc. Que la administración de la sociedad será ejercida por una 

Junta Directiva, compuesta por un Director Presidente y un Director Secretario, con sus 

respectivos suplentes, por periodos de cinco años, pudiendo ser reelectos; que la 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social, la ejercen 

conjuntamente el Director Presidente y el Director Secretario, de la sociedad. b)Testimonio 

de Escritura Pública de modificación al pacto social de la sociedad TRANSPORTES 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá 

abreviarse TRANSPORTES HERNANDEZ RODRIGUEZ, S.A. DE C.V. del domicilio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las 

ocho horas del día veintitrés de agosto de dos mil veintidós, ante los oficios del notario 

Carlos Salvador Sandoval Ascencio, en donde consta que la nacionalidad es salvadoreña, 

que su naturaleza anónima, sometida al regimen de capital variable y su denominación es 

la antes expresada, que su domicilio es San Salvador, departamento de San Salvador, que 

su plazo social es indefinido y que dentro de su finalidad esta actos como el presente; 

inscrita en el Registro de Comercio, el día cinco de septiembre de dos mil veintidós, al 

número CUARENTA Y OCHO, del libro número CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 

del Registro de sociedades, de la cual que se constituyó la referida sociedad; c) 

Credencial de reestructuración de la Junta Directiva, en certifica que el Libro de Actas de 

Junta General de Accionistas se encuentra el acta QUINCE, celebrada en San Salvador a 

las nueve horas del día veintiséis de julio de dos mil veintidós, en el punto número CINCO 

que dice: "5) Reestructuración de la Junta Directiva: Las accionistas presentes, por 

unanimidad de votos proceden a reestructurar la administración social, la cual esta vigente 

hasta la expiración del término de funciones de la Junta Directiva anteriormente electa, es 

decir hasta el diez de julio del dos mil veinticinco, por lo cual la Junta Directiva queda 

integrada de la forma siguiente: DIRECTORA PRESIDENTA: XXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXX, DIRECTORA SECRETARIA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXX, DIRECTOR PRESIDENTE SUPLENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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EL SALVADOR 

XXXXXX Y DIRECTORA SECRETARIA SUPLENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXX, dicha certificación está inscrita en veintinueve de julio de dos mil veintidós en

el Registro de Comercio bajo el número SETENTA Y CUATRO del libro CUATRO MIL 

SEISCIENTOS NUEVE del Registro de Sociedades. Siendo la clasificación de la empresa: 

Pequeña; que en el transcurso del presente instrumento me denominaré "EL 

CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Subasta Electrónica 

Inversa No. SEl20240005, denominado "COMPRA DE TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS DEL HOSPITAL NACIONAL DE NUEVA 

CONCEPCIÓN", el presente contrato de conformidad a la Ley de Compras Públicas, que en 

adelante se denominará LCP y el Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y a las 

cláusulas que se detallan a continuación: 

PRIMERA - OBJETO DEL CONTRA TO: El Contratista se compromete a prestar el 

servicio de transporte, tratamiento y disposición final de los Desechos Bioinfecciosos 

generados en el Hospital Nacional de Nueva Concepción, de acuerdo al siguiente detalle: 

CORRELATIVO PRODUCTO U/M CANTIDAD PRECIO UNIT. $ PRECIO TOTAL$ 

CODIGO: 81210017. 
SERVICIO DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS 
BIOINFECCIOSOS. KGS 5,490 $ 2.18 $11,968.20 
SERVICIO DE EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
LOS DESECHOS BIOINFECCIOSOS. 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO: $11,968.20 

SEGUNDA - DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del contrato los 

siguientes documentos: Solicitud de compra número cero siete pleca dos mil veinticuatro de 

fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro y sus anexos, solicitud de ofertas, Resolución 

de adjudicación, Oferta técnica y económica, Garantía de Cumplimiento de Contrato y otros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí 

y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. TERCERA

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

BIOINFECCIOSOS: El contratista está sujeto a desarrollar el servicio bajo los términos 

siguientes: 1) El Contratista se compromete a prestar un servicio con calidad, oportunidad y 

sobre todo en cumplimiento a las normativas legales vigentes establecidas para tal fin. 2) El 
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de las responsabilidades derivadas de los mismos, tal como lo establece el art. 166 de la 

Ley de Compras Públicas. Así también se puede dar la extinción anticipada del contrato 

según lo estipulan los art. 167, 168 y 169 de la Ley de Compras Públicas; por las siguientes 

causas: a) caducidad; b) Mutuo acuerdo entre las partes; c) Revocación y d) por las demás 

causas que se determinen contractualmente las que están detalladas en los documentos de 

solicitud; DECIMA OCTAVA - SANCIONES A PARTICULARES: Si el contratista incumple 

sus obligaciones contractuales, el titular del hospital podrá imponer sanciones y extinguir el 

contrato conforme al debido proceso, tal como lo establece el art. 17 4 de la Ley de 

Compras Públicas. Las sanciones pueden ser multa por mora aplicando el art. 175, multa 

por establecimiento de sobreprecios según el Art. 176, multas por la presentación de 

recursos temerarios art. 177, multas por fraude según Art. 178, multas por prácticas 

desleales establecidas en el Art. 179, consecuencias por la falta de pago de multas art. 180 

y la inhabilitación para participar según los estipulado en el art. 181 de la Ley de Compras 

Públicas. DECIMA NOVENA - CONDICIÓN ESPECIAL: Si durante la ejecución del contrato 

se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el 

trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio aplicable. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a 

la normativa por parte de la Dirección General de Inspecciones de Trabajo, si durante el 

trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último 

caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. VEGESIMA -

MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo regulado en la Ley de 

Compras Públicas y su reglamento, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a 

las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. VIGESIMA PRIMERA 

- NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes serán válidas solamente cuando

sean por escrito a la dirección que cada una señala en este Contrato, El Hospital señala 

como lugar para recibir notificaciones en 9ª. Calle Oriente, Barrio El Rosario de la ciudad 

de Nueva Concepción, departamento de Chalatenango o al correo electrónico 

ucphnnc@salud.gob.sv y el teléfono 2991-0518 y 2991-0520 y el Contratista El Contratista 

en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

XXX XXXX XXXX XXX XXX. Correos electrónicos: 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX-

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. En fe de lo cual suscribimos el presente 

contrato, en dos ejemplares originales de igual valor y contenido en la ciudad de Nueva 

DR. ROLANDO MAXIMIL N 
DIRECTOR Y TITULAR 
HOSPITAL NACIONAL DE NUEVA CONCEPCION 

TRANSPORTES HERNÁNDEZ RODRÍGUfl, S.A. DE C.V.  

. 

SRA ROXANA EJES S HE N.&�lntf�?���- 1 -�rn ,7°C6·1 l

REPRESENTANTE LEGAL 

TRANSPORTES HERNANDEZ RODRIGUEZ, S.A. DE C.V. 
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